
 

SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, efectuadas las publicaciones 

de ley y registrada la demanda. Para que el señor Juez se sirva proveer. Guatavita, 

Cundinamarca, noviembre (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 
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PROCESO No.               253264089001-2020-0087  
CLASE:               PERTENENCIA 

DEMANDANTE:   MERIDA DONOSO PALACIOS, CARLOS AUGUSTO 
ACOSTA ARDILA Y JOSE NELSON LEON LEON. 

DEMANDADOS:  MARILU MORA RAMIREZ, VICTOR ERNESTO 
VELANDIA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

De los escritos de contestación de demanda y excepciones de mérito córrase 

traslado al demandante por el término de cinco (5) días en la forma prevista 

en el artículo 110 del C.G.P. para que pida pruebas en los hechos en que 

ellas se funden. En firme este auto se fijará fecha para la audiencia inicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 
LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 

JUEZ. 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 19 de noviembre de 2021. 
Notificado por anotación en ESTADO No 44 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B  
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